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ANUNCIOS PREVIO PAGO

BANCO ZARAGOZANO

Sucursal de Madrid

Habiéndos-e extraviado la libreta
de Caja de Ahorros número 645. a
nombre de Josefa Albisu Larrañ.a.ga,
expedida por esta Sucursal, se pone
en conocimiento del público para qU'l

quien se ccnsidere con derecho a re
clamar:¡ lo haga -·en -e! p!2.:o de quiLi.
ce d!as. a partir de la fecha de la pu
blicaci6n de este anuncio, en las ven·"
tanillas de este Banco, advirtiendo
que transcurrido ¿icho plazo qlleda
rá anulada la mencionarla libreta,
procediéndose a extender el duolica
do correspondiente.

Madrid. r:l de D.:óembre de 1936.

---xxx---

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

CITACIONES

halo 'os apercibimientos procedimte...
t;n aerecho, se dUz y emplaza, pO'f
los Jueces ;¡.' TTil;~n4les respectivo!>,
a las personas que a continuacitno
se expresan. para. que comparezca.,.
e, ata que se señ4la. a contar ~$4~"

úl fecha de 1<: publicación deZ anun.
cz.o en este periódico oficial, co".
~"eglo al arifculo 173 de la Ley ell;.

Enjuiciamiento Criminal, 830 del Có
digo ce J!"siiaa Mi!ita·~ :JI 63 de: di;
Martna.

Don Gonzalo !'<Ierino Sandarrubias,
acddentalmente Juez de Instrucci6n
de esta cindacl y su partido.

Por el pre;;ente se cita y llama a
Concepción Castillo Soria, Rafael Nie
to Femández y Sebastián Arredo!!!!0
!'<Iateo, veéÍnos que fueron de Abenojar,
cuyo domicili:> y actual paradero se
ignora, para que en el plazo de diez
días, a partir de la inserción de este
edicto, compar~2"can en e!>te Juzgado a
prestar declaración en concepto de tes
tigos, t:n el sumario que me encuentro
instruyendó, señalado con el n¡'imero
103 de 1936, poi' malversación de fondos
del Ayuntam:o::nto de Abenojar, apero
dbiéndoles que de no compart:cer les
parará el perjuicio a que haya lugar

Dad" en Almodóvar de! Campo, a
onCe de Diciembre de mil novecientos
treinta y seis.-Gonzalo :Merino.-El
SecretariQ 2.CC'¡det!t~l, C~......z.::.lc G6:::1e.z_

]Q-:ng

DOI:l Gonzalo }-Ierin<) Sandarrubia•.
accidentalmente Juez de InstrucciÓ:!l
de esta dudad y su partido.

Por el prestnte se cita :-. llama al
testigo Juan Lúpez, vecino de Braza·
tortas, cuyo JGmieilio y a.;:tuaJ. par2
dero ~e ignora. para que eu piazc de
diez dias. a rartir de la inserci6n de
este ,. t:dicto en los periódicos oficiales,
comparezca en este Juzgado a prest=
declaraci6n en el ~umario ~.34 de 1935,
bajo apercibimIento de que si no como
pa!'"ece !e pa.:-.::::.~t el pc:rjuicio a que ll&ya

lugar en de:-~cl1o"

Dado en Almodó\'ar del Campo, a
doce de Diciembre de mil novecientos
treinta y sei,., ----GollZ<\lo l\.Ierino.-EI
Secretario accidental, Gonzalo Gómez_

JO-x::o

Don Gonzalo Merino Sandarrubi.a.s,
acddentaJ~t:nte Juez de In~trucci6n

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se ofrece el proce

dimiento en la forma que determina
el artículo :1:09 de la Ley de Enjuicia
miento crimbal ·al perjudicado Don
Eduardo FiglltrCa -,UonS<:) :'i!artÍDez, cu
)-0 último dom'~ilio tuvo en :Madrid y su
actual paradero se ignora, pues así lo
tengo acordadv en el sumario que me
encuentro inst~uyendo, señalado can el
n<l.!n-ero ~S0 de ::;35, p...-.r hurto, e,¡¡ g¡.'=L

do de tentath"a contra Tottlás Dnque
~1!!r:!!e= y ct:-:.:.:..

D::.dv ~~ ...A",::Üi~~~(.¡l· ut:i Campo, a

doce de Diciembre de mil no\'eciento$
treinta y seis.--Gonzalo l\ferino.-El
Secretario accidental, Gonzalo G6mez.

JO-T2I

Don Gonzdlo Mc.ino Sandarrubias,
accidentalmente Juez de Instrucción
de AlmOi1óvar del Campo y su partido.

Por el pre"c:-nte se cit:t y llama a
Don Antonio F('n:á:udez Liencres, que
estuvo domiciliado en :.\Iadrid y cuyo
2.ctual paradero se desconoce, para quo=
en el término de diez días compareze3
en este Juzgado a prestar declaración
en el snmario que se tramita con el
númc:ro :::40 ie I936 sLJbre hurto, C(J~

la prevencién de qUé de no verifica [ lo
le parará el perjuicio a ~ue huü;t;::-e
lugar en dere.:ho.

Al mislIlo tiempo. y taJnbien por
lDt:dio dd pre:.er::te, se le hu<'e al cita
do indi\-iduo el ofrecimiento de ac~,v·

nes que determ~na el artículo rO<) i"!C

la Ley de Enjuiciamiento criminal.
Dado en "\hnodóvar del Campo. "

once de Diciembre de mil novec-ient '"
treinta y seis.-Gonzalo !I!erino_-B'
&creLario iu::...:illental, Gonzalo G-OU1./;,,2."

JO-I2~

Las per:iCDa... que la noche ~~l ~5 de
Julio último prendierOII fuego >& la
Iglesia parroquial de J::nnilena y er;o
mita denolllin~IILl de la Fuente, de di
cha" villa. e«nsando daños, comparece
rf!ll ¿ent~o \lel ténuino de diez mas
ant.e el Juzgado je Instrucción de Mar.
tos. a prestar declaración en cOJ:!c<=ptc
de inculpadas, en sllmario número I84
de 1936,. prc~int<:ndoles que si no 10 ve
rifi'Can les pa.:ará" el perjuicio a q¡¡e
hubiere lugar en derecho.

1.1artos, 14 de Diciembre de 1936.
El Juez de In,;¡rucci6n, (ilegible).

JO-I26

Don Alfonsc Bernáldez _-\vila, Jue;>;
Especial, nÚ!11erQ 5, ~~a entender ~n

Por el Dre,.:en1P 5'" dta 2. Pran.ciscc
Vives Franco y Conce~!6n Estfvez Or
tas y herederos de Ana'Arrieta, inqui
lino:;. qUi.: eran de ia cai>a número diez
de la Cava B",.i? en esta capital el día
nneve de KO\ iembre último y que re
stl1t:.ai"on perjudicados COn motivo de los'·
d.añQS causad'~S con la explosión de
granadas lan;¿uJas en su domicilio, para
que en el térr:.i:¡¡o de dnco días, a par
tir de la inserción de este edicto en
los periódicos oficales, ante este Juz
gado Especial en el Palacio de Justi
cia, Sala pri~i)era, a fin de !'ecibirles
declaraci6n y ofrecerles el pr()('edimien
too 10 que, de~de luego, !><' rmct1(';>: roor
medio del presente en atención a ser
desconocido sa actual paradero.

:\-:Iadrid, :q dI:: Diciembre de 1936.
El Juez, Alfom.o Bernáldez Avila_-El
Secretario (iel~gible).

J0-132

D. FHix Herráiz Serrano, Juez espe
cial número une, ele las ca:usas por re
bdi6n militar en Albacete y su pro
vincia.

1'or el presente edicto se cita, lla
ma y empla7..3 a :i\lanuel Ladares, veci
no de esta capital, cuyo actual parade
ro se ignora. para qne comparezca au
te ""te JuzgaJo en término de cinco
días. a fin dt ser oído en catJ.sa pc~

rebelión militat", apercibiéndole qu.e de
no verificarlo le parará el perjuício a
que haya luga!.

Al propio t;empo se mega a todas
las alltoridad~s civiles y militares, y
demás Agentes de la Policía jndidal, la
busca y detenc:i6n dei I.¡üdares, ponién
dole, en su C:J.'5O. a disposici6n nI;" este
Juzgado en la prisión provincia!.

Dado en Alhacete, a. 16 de Diciem
bre de 19ZÓ.--El Juez, Félix Herrá.iz
Serr1Ulo.-El Secretario ~special, Juan
T D .... h;r.,J- ...... __... --

JO-:::33
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Dcü I::La,¡:¡c¡sco Salll1erón Aibalade
jo, Juez de Tt:st!L¡cCión especial de Al
bacete y su pa~tido_

Por el presente; hago sabe,; Que
en e~te Juzg,·..::¡o se ínsrrnye sumario
•.'oU el númert· 224 uel corriente año,
pror lJlUerie, [e"inne;; y (hlños a conSe
("n"~lcia de ch..-...<}ue ue aUlom6viles el

en b l.:'-'rretera que de esta capital con
duce a ~14rciay en virtud del cual re
¡;u1tú ll1uertQ ,\gapito Rey Ranlús, de
2I año:", solter',., JJ~tura1 de Buenos .'\i-

rt:::::., Rl2'púb1~~¿J. _~rgenti~~_ y por- ~e:di0

dt ~st.e edict-:·; qUE: i-\C 5nsertará en la
G,\CE'!':\ DE 1...--\ REPt'BL1CA y ello
lf;"tín ':>ficiAh, i.¡i~ e~ta proO"incia , se ins
n-u:'", <lel <:(>:;t.::nido del artículo ro')
de la Ley <le Enjujci~ul1i=to criminal al
p:«l,.-e del falk,:illo, Gregorio Rey, veci
nQ de 1<c,,1 de San \'icente en la pro
vincia ,'Ie 1,<..k<tQ,

Dado en X"lbac<:te, a 17 de Díciém
l.re de "936.-E' Juez, Francisco S<>Jme

n:'Jl.-Rl Sec"((":tl"iü, ::'.Iiguel Casado.

JO-IS';

1'1 Y:\LL, Pel1,.-o; ).I;:,rinuo licen
ciado Je la ;\~r()11!tuti~:::1 na'r.il. de 24

aÍÍus (le eihl.<l. 'h>1nicili~_do últimamente
<:11 LlanZ{l (Gerona); COlllpa.recerá en
t1 térmillo de- diez días ante el Juez'
iJl~truetor D. Eduardo Deco Díaz en la
.\.eronáuticél Kaval de Barcelona, o ca
lnunicaril su ~ctual dOlllicilio a fin de
I'rt:",a1' cl"cía1'aCIOll en causa nÚlllero

34S del ¡¡no 1935; de no hacerio así le
1>'1,.-a1'<5.1. los pl;1';'uicio5 a que haya lugar.

Barcelona, él 16 de Diciembre de
1936.-El Tuez 'llstructor, Eduardo De
(:'~;.-E1 S-eCLci>"1i-ju, juan !\iarin.

~.f" OtC.
J.LT.L-u\".'

----xxx----

REQUlSITOR1AS

Rajo apcrcibimiento de se,- a~clafi1dos

1'ebeldes y de incun-ir ~n las dem6.s

Tc"ponsaWlidades legales, de no pre
scntarse los procesados que el conti
llIlCci61i se expresan, en el plazo qt¡C

se !es jija, a contar desde el dia de
ia p,¿blicacián del anuncio en este

pCTiódico Oficial y ante 'el Juez o T7i.

bllnal que se $ci'iale, se les cita, lla
ma y empla.:::a, encargálldose a todas
¡as A1<toddades y Agentes, de la Po

lida jlldicial procedan a la busca,
captura y cond1!cción de aqu.éllos,

jl!e;,; o TT¿buwzl, con arrcglo a los
- aTr;~1llos 512 y 3S8 de la Lcy de E1,'

'11'::;la.H::~t:tD criminal, 3.971 y -664 de
la Ley de E11flli:Ciamic·,.io militar de
Marina.

OTERO SA_'\VEDR"\ t l\Ianuel
natt::<al de Ltlg0. hijo de l:ranci"co y

Teresa, de 0;",7 ~- nueve años, de estado
soltero, de ploiesión dependic;nte, y
dOIlli<'::iliado en la calle de Prancisc<,
:\10"-<1, 11úlnero 6; compa.ecerá, dentrcl
del t':nnhlO de di",z días, ante el Jl1_7 

g-'ll1<,1 de InstnJ<:ciún. número 9, s1t'J
eH 'ia l~allC" del l;;en~ral Ca~tañ,),:;.. nü

nu,r., 1, Secretada de Don Franc'5t'c.
de Paula Rivcs y Z1iarti, con d fin <l<.:
lie\·'¡t" a efecto su prisi6JJ, acordada por
CUlto /lictado {":n fecha 7 de Se'Ptí<:l"
b:¡-~ iiitiiil.l,.-'1 t::'tl t:1 ~nnlo:rio seguiJ.o \. on
el numero 212 rJe 1936. hajo aper -:iJj
ln~en't~-, :Je ql1.. :o=.i no C(:'li.lp~r..:,.C~ le P:l
rar4:i ,.-~1 perj~li'¡·.d; .a que hubiere lu__1~x

y ~~r.{l. tlt-cl¡=tr-allo rL'bl.:¡c1~.

, 3J:j(.lrid, (":11"tr., ue Dicie¡nl>r,.: d~ l!Jd
I1oYeci~l1tos tr.¿ointa y ~E:i:s. __\T_ ~ .• ;'.1

jllez In,;truc1C,,- (ilegi¡,l<::).--El SeCr~Gl'

ri" :ilt·gíble).

JO--r2;

n.{JDlUGl:';;;Z PERXAf;". Leo...d·,;
ell; 56 ufws, ~'",,;¡do, empleado, hijo .le
lZamón y Con,;~d(), natural de Sa::lt:.l'
go IC,,¡'uiia.l. p¡-oce;;ado por hurto y
e~t~·1 f:l (:-ll el ~u!J!.::!rio llútnero 275 .le
h)3S; .."mparecer<i dentro del térm;l)()
,ie diez días ante el Juzgado de: Jnti
trncción, Ilúm<,;-o diez. S<xretaria del
Sr_ r.;arcía Ca"l11:Jfio, con c;l fin de 11(,
,.-[)r a efecto f.U prisión

J
decretad"1. P"!;"

'" uLo, fecha 8 de Octubre do:: 1935. apero
L:IJJUU 'lUt;, Uf< no veriiicarlQ, "erá cle

cla!'ado rebelde y le parará el perJl;'"
cio a que httb.ere lugar

~radrid, ciuco de Diciembre de n11

l'lU\'ecientos n:eir.ta y ¡;eis.-V. B", El
J¡¡CZ I¡¡terlii0 (nt=giuh~).-El Secrel l~-.r)

(ilegible) ,

Lo;; má" pr;.x:iulOs familiares o pa
Ti~nlc;> .lel intefecto Cruz l\Ionleón
l":'uiz, de unos 45 ~ll)s de edad. natn
r",l de Arronís l?'avarra). que tiene
un lt<::rmano lI:::mado Faustino y otro
llamado Anto'l'!O, don::.iciliado última
111~nt~ ~n Barcelona, comparecerán en
él té,.-mino de diez días, ante el Juzga
do de Irrstiúcc'ón número cinco de Bar
cc1ml-., para recibirles' declaración e
1l1struírIes del :Jrtk¡1!O 109 de la Ley de
Elljuiciantient.l cr:.nlinal, en causa por
'!1l11~rteSj instrt..!!'!"1:a 'PO!" dicho Juzgado y

Secrelarí~, con el :número .114 de 1936;
bajo apercibimiento, si no comparecen,
de ['ar:irtes el pel'juici() que en de.echo

.--_. --------------------
proceda.

Barcelona, 9 Je Diciembre de 1936,
El Juez de Ir.,;lrucción, Joan PaStor ,
El Secretario :nterinv, :Vrarce1ino 'Pas
("11:11.

}0-1:::5

YELAS('(ll':gREZ, _'\.lfredo; na.rn
ral de BarcekDa, e,,-tado casado, prnfe
s;ór¡ co~nercío. de cuarenta años de
ed;td, c-uy"." Jnatis circunstancias )' a<:
¡ual pa,ade;-nl'./~e ignoran, domiciliado
últimalnenle ("11 Barcelona, Yia L:lyeta
na, núul,t:r<l ,10. tienda; procesao.1o por
l:,,,;,',nt'''' <=11 :"ut':ario nÚm<:"ro :;¡o de 1936.
comparecerá en el término de diez día!'
ante tI Ju~.gañ" .le Instrucción de Reu,;,
kljO apercibim;'Onto de qlle si no lo v(;
r¡[ka,;.:- será ,:edarado rebelde parán-

1{eus, q de Diciembre de 1936.-El
JU""" de In "tr1l":-:1ón, J. Solé Barbe1"á,

JO-I~í

IJIXED,\ OO~ZALEZ,. ~fannel Ce
sáreo ; de S'-' aií0s, hijo de 1I-Iaría, de es
tado casaao, !'atnral de Gijón, pa,:i 1"
de idenl. provmCla de Q\-ied(I, de ofi
Ó", in,lu;;trial con instrucción y con an
tcceoent"p,,; r'l,=!~a!'es; dc~ici!:::üdv *ltii1ia-
mero,te en Bill.,;lo. y cuyo actnal parade
ro ;>e ignora; c01l1pareéerá dentro del
t':nnino de die:;!: día,; en el Juzgado de
111."t,u("cióll de Duranio, con objeto de
llevar a cabo la práctica de una dilí
gcncia y ser rt:ducido a pri:;i6n. 'sesún
lo [tc<,>l'dado por pro\."eido de esta fecha,
dictado en ca~''''a número 124 de 1935,
por ei dditod" robo, apercibiénd<.'1o: que
de uo com.porecer será declarado re
belde y l~ par.1rá el p~ju.icio a qne ha
ya lugar.

uurang0~ 7 rle: r)1t:"j~mb!"e de 1'9.3~.-

El Juez de Instrucción, (ilegíble) ,-El
Secretario. (ilegible)_

JO-n8

JI:\lE~EZ GABARRON, Andrés;.
domiciliado últimamente en Valencia,
número 8g del pIano; comparecerá an

te el Juzg'ld·" de Instrucción de Lor
ea, ,lentro d<él Lénnivo tie diez días, pa
r" ~er oíd.) en diligencias que se ins
tru...-en en este Juzgado, con motivo del
fundolla.l1úc:nic de nn matadero dan
de~tino, a virtud de denuncia del ,;e
ñe>!" Aléalde d~ esta ciudad:.

Ll)n~a, 15 de Diciembre de 1936.
El Juez de In,¡truóón. (ilegible):-El
Secretario, Juan Garda.

-JO-1:31

RUIZ RODRIGUEZ, Felipe; h5jo
de Mateo y de Cristina, natural de
Cardeiiuela Río Píeo, provincia de

Burgos, de estado casado~_.4.~ct!.a.!e~=-"__""
ta y ocho anos de edad, de' profesión.
Sargento Q.e la Guar<lia Nacional Re
pu1:iliéana, de estatura r'700 nletfos,
dom:i¡;iÜaao últimamente- en "Ztimá
rr.iga, .pro,'hiciaae·GtiipúZcoa, suj'e-
to a causa por el supuesta delito de
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con instrucÓÓp. y de oficio jornale¡:.;),
sin que consten antecedentes penal~s

y en prisión provisional por esta cau
sa desde el día vein'iocho de Ag03tO
último; Gerardo Arroyo Pajares, de
veintiséis años de edad, hijo de Vic
toriano y de Elías, natural -de Tri
juequc, de donde es vecino, provino
cia de Guadalajara, de estado solte
ro, con instrucción y de profesión
labrador, sin que consten anteceden
.<-5 penales y en prisión provisional
por esta causa desde el día veintiocho
de Agosto úitim,,; Mariano Encabo
Arroyo, de cincuenta y seis años de
erlarl: hijo df" Rr~\lHo y (ID M~Ti~, "'?

tura:' Kie 'l'njueque, de <londe es ve
cino, provincia de Guadalajara, de
~5t¡do casado, con instrucción y de
profesi6n labra-dor, sin que consten
::lnt.f':{"'p.rl-pntp~ T"tPT'l~lpoo: ~ Dn T'\T";<I::..;..< .......

- - -- ------- ¡- ----- J J:' .....

de edad, hijo d,", Pedro y de Per-:-a,
natural y veáno de Trijueque, pro·
vincia de Guadalaja:ra, de estado so! ..
tero, con instrucci6n, y de profesión
5astre, sin que consten antecedent~s

penales y e'i"l p¡-i5ió::i. pr..:;visiünaI P;:;í

esta causa d.:::sde el día veintiocho d,'
Agosto último; Lucio Viejo de b
Fuente, de veintiséis años de edad,
hijo de ~.1ana.no y de Teresa; natu,al
y vecino de Trijueque, provincia dI)
Guadalajara, de estado soltero y de
profesión jornalero, sin que consten
antecedentes penale;, y en prisión
provii~nal por esta causa de:,;de t:I
veintiocho de Agosto úlJ:imo; Ar!;i.
miro :Monge Hita, de veintisiete años
de edad, hijo de G:regorio y de Vi.:
!úrla, natural y vecino de Trijü.cq·':2,
nrn'\....i."ri~ ~p. C:l'":Io":;..,l..,;...",..~ ,;o ....1~ -- ....
.t - - • --- --- - - - ----......J ............. , __ -J,

POPULARES

---XA~---

TRtBL"':-':AI...E5 ESPECIALES

Octavio Hernández de la Peña, S~

crelarío del Tribunal Especial Po
pular de la provincia de Guadala
j"'-i'a.

Certifico: Que 'Cn el rollo corre'>
ponclicnte al sumario seguido por el
Juzgado Especial ¿e esta capital por
el delito .d~ r~beli6Ii mil:ttár cunlra

Fauslo Simón Viejo, y otros, aparc
recien:do la sentencia dictada por e;,re
Tribunal, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva de· la misma .es ,"m,.
;;lgue:

T:ribünal Popular.-Señores: Don
Humberto ~Ieelro Carrillo, don Adol
fo Franco ),folina, don José ~.raría

Ayllón.

ta a la e:li:presada Sociedad de 5egu
ros, cuyo actual .domicilio se desco
noce, para que el día 24- del actual.
.a 1;;,5 diez horas, comparezca ant(' cs
te Juzgado a la celebracl6n del acto
de con-ei!iaci6n o ~!ltejuic:io a que ~~

Tefiere el ;ntkulo 458 de! Código dei
Trabajo, pr,eviniéndole que la <:opia
de la demanda se Cnct:entr:.. a su dis
posici6:r:. en 1... Secretaría y que si no
comparece le parará er perjuicio _"
que haya lugar en derecho.

-~- para su publicac:6n en b GA·
CETA DE LA REPUBLlCA, ex:pi
de la pT~sent"", q'.Ie firme -en Martos
a 11 -de Diciembre de 193ó.-E1 Se·
cretario, P. H., Luis Espejo.

JC- I 3

JM--¡6

J-M-75

JM-74

CITACWNDECEDULA

te el Teni~nte Coronel Juez don Ma
riano Muiíoz AlonsC' (paseo <le la
Castellana, 59), en el término de ctuir.·
ce días, a partir de la fecha de la
publicació!l de esta requisitoria, bajo
apen:ibimienta, caso de no-hacerlo,
de ser declarado rebelde.

Ma<1rid, 9 de Diciembre de 1936•• 
El Teniem:e Coronel Juez, 1Yí;:¡,iano
Muñoz.

Sentencía.-En la ciudad de Gua- provisional por 'esta causa desde el
dalajara, a doce de N ovie.I:übre de mE día veintiocho de Agosto pasado; y
Novecientos treinta y seis. Vista en Claudia López Arroyo, de treinta
juicio c::-a1 y públi(:c ante el Tribu. años -de -ed~d, hij.) de Casto y de Ra·
:lal Esp~cial Popular de esta provin- raela, natural y vecino de Trijueque,
cia la cal,lsa proce-dente. del Juzgado provincia de Guadalajar:l, con ins·
inst,uctor de esta provincia, seguida tTueci6n, de estado soltefl) y de pro-
de oficio por el delito de rebeli6n mi- res ión labrador, sin que conSlen ante-
litar contra Fausto Simón Viejo, de cedentes penales y en prisitin provi-
veintiún años de edad, hijo <:le Benig- sional por esta causa desde el dla
no y de Joaquina y vecino de Tri- veintiocho de Agosto pasado; habien~
ju~que, provincia de Guadalajara, do sido parte el Ministerio fiscal y
soltero, con instrucción, de oficio la- menciona-dos procesados, defendidos
brador, sin que consten antecedente.;; los cuatro primeros por ,el, Letrado
penales y en prisión provisiona por den Eduardo Malaguilla y los ct:a-
esta causa desde el día veintiocho de tro restantes por el también Letrado
Agosto último; Bonifacio Simón En- con José Sánchez,' habiéndose seg".li-
cabo, de cuarenta y nUe',:e ailcs d:;: do eL procedimiento asimismo con-

En virtud de lo dispuesto por el edad, hijo de Benito y de ]acoba, na- tra Luis Veg~s Simón, cuyas circuns-
señor Juez de Primera Instancia in- tural y vecino de Trijueque, provjn- taneias personales se desconocen y
te!ido .;l~_ .~ste partido en pn:)vi4~g=------.9a de__Gll_?_gªLa iara_>--Q.s~'tt.:}.d_Q..._casa..- __q,~~_~_~ ~:?-_c_t1_e?-_traenl."ebddía; siendo
cía d~ este día . .d.ict~(b ,,!) lo~ "ntn~ do. con ;T!Gtnfc('i6r> v ..=1., ""'nh,,;":~ Ponente don José María Avllón Co-

• • 0# - - -- -----, . - - ..' -- r--.-........................ -
c:l"" juicio yerb::l.1 promovidos por ]u- agricultor, sin que consten antece- lodro.
lio . Alvarez González - contra José dentes pen'2.les y en prisión prc'''¡S~o- Fallamos: Que debemos cr,n.denar
CIUZ Fernándú y la Compaíiía de nal por e5t~ causa desde el veintio- y condenamos a Luis Vega::. Sim6n,
Seguros (cZurich)), ~.':Ibre indemniza· cho de Agosttl últi:no; Leandro de declarado rebelde, como a.ItOr res-
ci6n por accidente de trabajo, se CÍ- :\-ringo Felipe, de veintinueve .añ')s ponsable -de un delito de reb~li6n mi-

SUAREZ BRIDANTY, Eduardo;
soldado de la Caj.:! ele Rech!!a !l~e

ro 60, afecto al Depósito de Tran
seúntes de lnfanteda de la plaza de
),.fadrid y a q~ien -se instruye expe-

IBAREZ lI.-rARTINEZ, Fernando;
hijo de Agustín y de Andrea, natu
ral de Resconorio, Juzgado de Pri·
mera Instancia de Villacarriedo, pTa·
··.:inc:l::l de S~ntander:, 2.v~ciTId~d'Ü úl
timamente en Sant::! M~'!'"Í~ <:!~ C'l.'Y0~

(Santander), de profesi¿'n Guardia
Nacional; nació el día 18 de _;'hL"il
de 1893, estatura 1 ' 665 me~ros, esta·
do casado, pe!o negro, cejas al pelo,
color moreno, nariz regular, viste bu·
zo, go-rro de cuartel, botas negras,
lleva la pistola reglamentaria (,Staw
rd.werv :<3-3¿), ud Cuerpo; se le si·
gue p~oceso por -deserción; compare
cerá en el término de treinra días an
te el Alférez Juez instructor de la
Comandancia -de la Guardia N~civ

nal Republicana de Santander don
Fernando Lechuga Rey<;s, bajo aper
cibimiento de que, de no efectuarlo,
será· declarado rebelde.

deserc;ión, comparecerá. en el ttnni
no de treinta días en Bilbao, ante el
Juez instructor Comandante don Fé
lix Vill.a16n Camacho, residente en
esta plaza, Alameda -de Recalde, nú
mero 6, primero; h.ajo aper~ib;""ien-

.. to que, de no efectuarlo, será juzga
do en rebelo::l:a

Bilbao, !4 de Noviembre de H)36.
El Comandante Juez in;,tructor, F~

lix Villalón.
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Solanillos del En-rellll1, pT"..in~in d~

Guad~lajara, ,le ("s~ad() s<-'1tew. c<.tl ins
trucci6n y a..~ profesión labrador. sin
qUt: consten 'l.utt"cedentes penales :-- el.

pri~ióll prm..isioDal por esta causa de:::
de el dia 20 de Agosto f¡ltimo; eJ:!_ cu
ya !:.?.!.!s..~ e:; ?~Irte acu-ga(lorü. ei ;,-¡i
nisterio fiscal y Dll(;ncionados pn-,;~.'s.udo,;

representad,)s y d{'fendidos por el L<:
trad,) D. Antonio de Rojas, lo~ tre~

priIlleros, y 1'.'-. tres restante", POI" el
también Letril.lo D. Bernardino Gau
¡'hia :r Beltrán: l1abibldose seglll,j:;, el

p);Ocedimie~t·\contra Juan Morac1J-;:> Ye.
la, decla¡-ado rebelde, ,::in que conste'l
sus circunstal'cias personales, siendo
d.,rendido por e1ktr.ado últilIl<tmeute
citado, y F onente el Magistra<i) don
,\dclfo Franco.

Faiiamo,>: ~ue aeoemos condenar
y condenam();; a Victoriano Sant;.>s C· ,r
tijo, Lucio V;eio Encabo, Félix Gar
cí,l Centenera. l~rancisco Recue\ ~ R,,
cuero, Victoriano Sánchez Parrilh, Pan
lino García Centenera y Jnun :Uora ~ho

'lela. como autores responsables de un
delito de rebelión, con la ConCurrenc'..
de una <::ircUlistancia agrayante a l;,

pena de Tedu"i¿;;.:: militar pe.-pet;¡a, .:0:'1

las acce"o.ias ¡te interdicción civil e in·
habilitaci6n QI>;<oluta~ L1urunte el tiem
po de la condena, al pago de las cos
tas procesales por séptimas partes y

solidariamente al abono de las indem
ni7.t,ciones qu~ se fijen en período de
ejecución de slelltencia. Sírvales de-'abo-

po de prisión provisional sufrida. Re
cIámense del Instructor las piezas de
prisión y de :-espons.abilidad civil.

. Así por esta nuestra sentencia, que
jJ0i" la. i".;:;b.::ldi:i del c'Ü:ü.GeüCi.dv Jüéii1 ~fG

racho Ye!a se hará público por medio
de edictos, ir,sertándose el encabezaw

miento y part~ dispositiva en la GACE
T,\ DE L,\. ~{EPUBLIC,\. r "Boletín
Oficial» de 1" provinóa. irrevocable
mente juzgandu, 10 pron:IDciamos mano
daTIlOs y firmamos_-Humberto l\-Ielero,

Adolfo franco Malina, J05~ l\!a-da Ay
llón (Rubrtcaaos).

Publicación.-Leída y publicad.a :ha

sido la anterior sentencia por el señor
Pre,;idente del TribtlIlnJ, en el mism.::
día de su fedl;!., ballá!ldose celebrando
auidencia públic:l_-Certifico, Licencia
d() Oetavio He¡-nánde;:z (Rubricado)_

Es cilpia, c(mú,rme con su original,
al que me reluito. V para qne conste, in~

:<<;!"tarlo en la GACETA DE LA RE
l'FBLICA <; llY:!!encia ; a los efectos de
la notación de los procesados rebeldes,
expido y firm) la pres.ente en Guada·
lajara a veinti·:iete de Noyiembre de
mil novecient~'l:; treinta y seis.- Oct&

vio Hernández

Octavío Hex-uández de la Peiía. Se·
cretario del Tribunal Popular de la pro
vincia de Gua¿]alajar:l,

Certifico: Que en e! rollo correspon
diente al sumario seguido por ei Juz
gado Especial de esta capital, por el
delito di:: .,cJidÓlI, contra Vict()ria~o

Santü5 Cortijo y utro;;, apa>·ect" la sen
tencia dictada por e,.te Tribunal, cuyo
enc;2beza:l1lient0 y parte díspo,:,itiv8.
>1e la misma es como sigue:

Sentencia:

Tribnnal Popular: Señores D. Hum
berto :Melero Carrillo, D_ Adolfo Fran
CO Molina y D_ Jos;; )Iaría Ay1l6n Colo
dro_ En la ciud:l(} de Guadalajara a die.:
bre.-En la ciudad de Guadalajara a
diez y ocho de ~()vieml>re de mil nove
cientc:s treinta y 5e-:i;s.-Vj~to e1 j'i!1ci:j

cial Pop!1.lar, j;:¡ cansa procedente del
Juzgado Esp<.:cial de el:;t,."l capital, seg¡::
da de ofido por el delito de sedición
contra Victoriano Santos Cortijo, u=
cuarenta y un afios de edad, hijo <le
Pedro y de ClIercedes, natural de Suh·
nilIos del ExtTt'mo, de dónde e,; vecino,
provincia de Guadalajara, de estado 1:~I.

,;:;.do. con instmcci6n" y de profesión la
brador, sin qlle CColl!'oten anteceden.",;
penales y en pe .d6n pro"isional por e~

tu causa desde el día 20 de A¡:{osto úl
tímo; Lucio Vicje> Encabo, de cuarAn

t.a y cinco años de edad, hijo de Ara
nasio y de :!\Iaría, natural de Trijue:quo;:.

lanillo:" del ExtreIllo, casado, sin iu;;·
trncción ~ de profesión jornalero, silt
que conste=;. antecedentes penales, y en
?risi6n provisional por e5ta causa desde
pl din ~n de Ag0StO p:a~.:!d.~; Félix G'1r
cía Centenera de 22 años de edad, hi
jo de Juan y de :;I.Iaría, natural de So·
lanillas del Ex~remo, de donde ("S ve
cino, provincia de Guadalajara, de e"ta
do soltero, de I/rofesión labrador, con
illstrucci·5n, sin que consten anteceden
tes penales y en prisiÓñ provisional
por esta causa úe;:sde d día 20 ·le Agos
to pasado; F1-ancisco Recuero Recl!ero,
de IS años de edad, hijo de MeI.'J.ud y
de Viccnt.a, natural y vecino J..: Sola
nilla.s del Extremo, provincia (~ ... Gn:,
Géllajara, de estado soltero, con insL-:;lC
ción y de profesión labrador, sin que
consten antecedentes penales; Vi :t.)

riano Sánchc= Parrilla, de 37 anos d~

ed~d, hijo de P~_SC11~1 y de Jo",ei~; 11'1

tural y vec!::!o de Solanillos uel Ex'r<;
mo, provincia de Guadalujara, de e"ta·

do casado, sin instrucción y de pr"lfe"
"ióll esquilador. sin que consten Sut'"
(·.:=~.:lt:"nt<:.;;. p~n~'I.~~ y en !lr-l~ión pt"ov~!-'.;~

110.1 por el:;ta causa desde el dio. 20 d ....
Agosto últinlO; Paulilla Garda Ce/.·
tellera, de 19 afias de edad. h¡j -, d ..
Juan y de :María, natural y vecinJ de

A·--.:\Iar. 29. Tel~fono 1:2. ~2,·.__ 'J'~1~n('1a._rjltei~~7'_:~::' r.Imp

litar. con 1.3. concurrencia de una cir
cunstancia agravante, a la pena de
IDuerte, con ias accesorias de inhabi
litación absoluta e interdicción civíl
durante el tiempo de la co!?,dena, ca
so de sede conmutada la pena capi.
tal que le ha sido i=puest<l; y a los
procesados Fausto Simón Viejo, Bo
nifacio Simón Encabo, Leandro de
Mil!.go Felipe, Lucio Viejo de la
Fuente, Argimiro Monge Hita, Ge
rardo Arroyo Pajares, Mariano En
cabo Arrcyo y Claudio L6pez Arro
yo, como autores responsables de un
delito de auxilio a la rebelión mili
cada uno de dIos, de quince años de
cunsta!lcia agra-.-ante, a la pena, a
cda uno de ellos, de quince años de
reclusión militar temporal, con las
accesorias de inhabi!i~ac:ién absol?.!ta

todos al pago de las costas proc""sa
les en la proporción legal y al de las
indemnizaciones que se fijen en pe
ríodo de ejecución de sentencia_ Le::;

abonam.os para el cumplimiento de la
pena que les -queda impuesta la mi
tad del tiempo de prisi6n provisio
nal sufrida; r",c1áIll"'I.lSe dd Instruc
tor las piezas de responsabilidad ci
vil y prisión de los procesados, y, fi
nalmente, ténganse presentes para en
su uÍa y casI) las reservas "- .::¡\i':: n<..
cen referencia los artícu1cs ónco y
seis del Decreto de veintiocho de
Agosto dei corriente año, por lo que
hace referencia al condenado Luis
Vegas Simón.-Asi por esta nuestra
sentencia, que será comunicada al Go
bierno legítimo de la República y que
por la rebeldia del condenado Luis
Vegas Simón, a más de hacerse pú
blica por edictos, se püblicará,su en
cabezamiento y parte dispositiva en
el "Boletín Oficia],) de la provincia
y GACETA DE LA REPUBLICA,
in-evocablemente, 10 pronunciamos,
mandamos y firmamos.-Humberto

Mc1ero Carrillo.-Adolfo Franco Mo
lina.-José :Yra-da Ayllón Colodro.
R ubricarlos.

Publicación.--Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el se
ñor Presidente del Tribunal, en el
mi~illo día de su fecha, hallándose ce
lebrando Audiencia pública, certifi
co_-Licenciado.-Octavio HI):,nández
de la Peña.-Rubricado.

Es copia-, conforme con su o;:igi
'Lal, al qu~ me remito. Y para que
consce, insertarlo 'en la GACETA DE
LA REPUBLICA, en Valencia, a los
éectos de la notificación de los p ...
nados rebeldes, expido y firmo la pre~

"ente e nGuadalajara, a veintisiete de
N oviembre de mil novecientos trein
ta y seis.-Octavio Her:::::.áIldez.


